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De conformidad con los recientes acuerdos 
del Rector de la UNAM, Ing. Javier Barros 
Sierra, la Dirección General de Servicios So
ciales ha concentrado todos los servicios que 
permitirán a los estudiantes universitarios 
aprovechar óptimamente s.u estancia en esta 
casa de estudios. · 

Los antiguos departamentos de psicopeda
gogía que en el pasado dependían del Cen· 

INFORMACióN 
1 NTERNA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTóNOMA DE MÉXICO 
Vol. XVI, Núm. 14 (628] 
Lunes J 7 de abril de 1967 

. ARCHIVO HISTORJCO 
DIR. GRAL. DE BIBLIOTECAS 

U. N. A. M-

PAGINA 1 • Abril 17 de 1967 



tro Médico Universitario, y el de Onentación 
que funcionaba únicamente a nivel de escue
las preparatorias, se han incorporado a esta 
Dirección, siguiendo los lineamientos señala
dos por el Rector, en el sentido de que no es 
posible apreciar parcial o fraccionadamente 
los problemas del estudiante universitario, ya 
que con ello se ocasionaría deficiencia en la 
prestación de los servicjos. · 

Además de los datos de los registros pro· 
piamen te escolares, es necesario, ha dicho el 
Rector de la UNAM, disponer de estudios in· 
tegrales de los alumnos que permitan una 
más justa apreciación a la cabal comprensión 
de los problemas icherentes a la enseñanza y 
formaoón de los jóYenes universítarios. 

En estas condiciones la Dirección General 
de Servicios Sociales queda integrada por tres 
grandes departamentos: 

El de Investigación y Estudios Especiales, 
El de Orientación, y 
El de Acción Social. 

El primero se enc.arga de realizar el in
ventario de la problemática del estudiante 
universitario, contemplándolo ya sea co¡no 
participante de Ja comunidad universitaria 
integral, o como miembro de grupos más de
finidos, en relación a la escuela a la que 
asiste; o bien, como individuo cuya proble
mática personal es necesario considerar. 

El Departamenro de Orientación se encarga 
de realizar la función de orientación integral 
que tiende a ayudar al estudiante universi
tario a que resuelva sus problemas vocacio
nales. 

Pero _la problemática psicológica y aca
démica· no puede resolverse sin tomar en 
cuenta las necesidades econón·.icas y de tra
bajo de los alumnos. Aproximadamente un 
12% de la población estudiantil universitaria 
proviene de núcleos familiares con ingresos 
menores de 1,200 pesos. Es en este núcleo en 
donde se concentran las actividades del De
partamento de Acción Social a través de sus 
Oficinas de Becas y Patrocinios Recuperables 
y de la Bolsa Universitaria de Trabajo e in
tenta contribuir a la solución de esta proble
mática. 

Se ha observado que los alumnos de esca
sos recursos económicos resuelven sus proble
mas de tipo académico una vez que cuentan 
c«;m un ingre~o adicional que les permita ali
vmr las preswnes que esta falta de recursos 
les ocasiona. 

En base a esta experiencia, se consideró 
pertinente establecer un fondo para distribuir 
entre los estudiantes de mayor debwdad eco
nó . .ica de la Universidad, un financiamien
to que les permita erogar los gastos inherentes 
a la realización de sus estudios. 

Estos beneficios son otorgados mediante 
una rigurosa selección de alumnos basada en 
su situación económica, social, de aprovecha
miento académico, horarios de clases y res
ponsabilidad universitaria. 

Los candidatos constituyen por definición 
un grupo muy selecto de alumnos, tomando 
en cuenta los esfuerzos que realizan para ot>: 
tener el éxito en sus estudios universitarios. 
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Durante el año pasado se distnbuyeron 
patrocinios recuperables de 250 pesos 
suales, ejercitados durante los me!>e~ de 
tubre, noviembre y diciembre. Cada uno 
los beneficiarios firmaron su convenio 
patrocinio obligándose a reintegrar las 
tidades recibidas ues años después de la 
cha en que hub1eren terminado sus estudi¡¡ 

Cabe hacer notar que las obliF,aciones Cll 

traídas por los estudiantes que disfrutan 
becas, la restitución que hacen del 
de éstas no es <:xigible j 
cumplimiento sólo es susceptible a 
mediante el compromiso que el 
ha contraído con la Uni · 
con sus compañero~ en situación 
si se toma en consideración que la ""'"Ulu;• 
que hacen seguirá siendo el fondo ..... ~uu¡o.• 
por la Oficina de Becas y Patrocinio~ 
perables en beneficio de otros alumnos. 

Durante el presente año se llevará a 
una .intensa campaña de promoción 
proveer donativos al fondo, que 
una mayor distribución de 
pretende que el patrocinio mínimo sea 
200 pesos y el máximo de 600. 

Mediante investigaciones realizadas por 
Dirección se ha llegado a establecer los 
rentes promedios prevalecientes en las 
tintas facultades y escuelas de la · 
lo que permitirá una distribución más 
na! y equitativa de los patrocinios. 

Al establecerse la obligación para los 
diarites patrocinados de amortizar los 
dos recibidos, se motiva en ellos una 
responsabilidad universitaria y académica. 
como una segurid1d en sí mismos, cuyo · 
se · encuentra en la confianza que la 
sidad tiene de que en un breve tiempo, 
pués de haber terminado sus estudios, . 
hombres cuya preparación y altas 
1111iversitarias les permitan generar su · 
ingresos para mejorar su situación 
y al mismo tiempo contribuirán a que se 
jore la situación de estudiantes que 
la misma problemática económica. 



l. INSCRIPCIONES 

(PRIMER INGRESO) 

Artículo l'~ Para ingresar por primera vez a la Uni
,·ersidad Nacional Autónoma de México es indispen
sable solicitar la inscripción, de acuerdo con los ins
trucúvos que establezca la Dirección General de 
Servicios Escolares, sujetarse a un examen de admisión 
v tener un promedio mínimo de siete en el ciclo 
ánterior. 

Articulo 29 Los alumnos que deseen inscribirse en 
dos carreras podrán solicitarlo a la Dirección General 
de Servicios Escolares que resolverá tomando en cuen
ta la opinión de la facultad o escuela de que se trate 
y Jos antecedentes del alumno. 

Artículo 39 La solicitud de inscripción sólo da dere
cho al interesado a ser tomado en consideración en la 
~lección que la Universidad llevará a cabo, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en sus regla
mentos. La Universidad selecciona a sus alumnos sólo 
en atención a su capacidad intelectual, moral y física. 
En ningún caso las convicciones ideológicas son factor 
de selección. 

Articulo 49 Una vez cumplidos los trámites de ins
cripción y aprobada la solicitud, se entregará al alum
no una credencial y una boleta con la relación de las 
asignaturas correspondientes al primer año de estu
dios y los grupos en donde los cursará. 

Articulo 59 Al obtener la inscripción, el alumno que
da obligado a cumplir con las leyes, reglamentos y 
disposiciones que norman a la Universidad. 

Articulo 69 Las persoms que obtengan su inscrip
ción en la Universidad, tendrán el carácter de alum
nos ordinarios o especiales. 

a) Son alumnos ordinarios y los que pretenden ad
quirir grado o título universitario y reúnen los 
anteceden tes académicos necesarios. 

b) Son alumnos especiales los que teniendo antece
dente~ académicos suficientes a juicio · de las 
direcciones de las facultades o escuelas corres
pondientes; y de la Dirección Cenera! de Ser
vicios Escolares, se inscriben para cursar uno o 
varios créditos obteniendo la respectiva boleta de 
calificación, pero sin pretender adquirir grado 
o título alguno. 

Artículo 7'1 El director de cada facultad o escuela 
fijará de acuerdo con la Dirección General de Servi
cios Escolares, el cupo de cada grupo y el sistema 
de distribución de alumnos en los diversos grupos. 
ti alumno tendrá derecho a escoger los grupos sin más 
lfn¡ite que la capacidad de los mismos. 

t_ Articulo go La Dirección General de Servicios Esco
liltes, de acuerdo con los documentos que al efect9 

recibido de los alumnos y contando con la co
de las facultades y escuelas, formará las 

de clases que quedarán a disposición de Jos pro
en el plantel respectivo, a partir del día 
para la iniciación de Jos cursos. En caso ne

se enviarán listas adicionales con altas y 

99 Los alumnos podr¡ín solicitar cambio de 
a la Dirección General de Servicios Escolares, 

REGLAMENTO 

GENERAL DE 

INSCRIPCIONES 

dentro del primer mes a partir de la fecha de inicia
ción de cursos. El cambio se concederá siempre que 
los cupos no hayan sido rebasados. 

Artículo 109 Las asistencias las empezará a computar 
el profesor desde que inicie el curso respectivo. En 
los casos de cambio de grupo, realizados conforme al 
artículo anterior, se computarán las asistencias, las 
faltas y el aprovechamiento que los alumnos hayan 
tenido en el grupo en el que estuvieron inscritos ini- . 
cialmente. 

A.rtículo ll q Con excepción de los alumnos de Cur
sos Temporales, los alumnos extranjeros cuya lengua 
no sea el español, deberán ser aprobados en un exa
men idóneo sobre el conocimiento efe esta lengua, 
antes de que se les conceda su primer ingreso a la 
Universidad. 

Articulo 129 Podrá autor:iza~se el pnmer ingreso a 
facultades o escuelas profesionales a los alumnos pro
venientes de otras instituciones de enseñanza supe
rior con estudios incorporados o no a la Universidad, 
cuando el cupo lo permita y el aspirante llene los re
quisitos fijados por las Direcciones Generales ele 
Servicios Escolares y de Incorporación y Revalidación 
de Estudios. 

En ningún caso se hará la inscripción si se solicita 
para años superiores al tercero, cuando se trate de 
carreras de cinco o más años, o superiores al segundo, 
en carreras de menor duración, y en su caso sus equi
valentes en créditos o semestres. 

Articulo J39 No se admitirán alumnos. en la Escue
la Nacional .Preparatoria, a un ai'ío diferente al pri
mero del ciclo de seis o .1! primero del ciclo de tres. 
En todo caso deberán comprobar h'a ber completado el 
ciclo de enseñanza primaria o secundaria respecti
vamente. 

Articulo J49 La Universidad Nacional Autónoma de 
México se reserva el derecho de investigar la auten
ticidad de Jos documentos presentados para la inscrip
ción. Si se llegara a compr:obar la falsedad t~tal ? 
parcial de un documento, se expulsará de la Umversi
dad al alumno. 

(Continuard en el próximo número) 
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P-LAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA 

La Facultad de . Medicina actua,lmente organiza la 
enseñanza a los pregraduados a través' de 13 depar
tamentos: 

l. Departamento de Anatomía. Tjene como fun
ción principal impartir conocimientos anatómicos, 
prácticos y dinámicos con enfoque clínico para que 
sean útiles al médico general. 

La enseñanza está a cargo de un profesor titular y 
un profesor adjunto para cada uno de los 36 gru
pos de 35 alumnos. De estos profesores uno es de 
tiempo completo y uno de medio tiempo. 

En el éampo de la investigación se desarrollan estu
dios de anatomía semima(;roscópica. 

2, Departamento de histología. Lleva a cabo la 
enseñanza de .la morfología microscópica. 

En la clase teórica se utilizan, diapositivas de mi
crofotografías y modelos histológicos. En la clase 
práctica los alumnos observan en el microscopio pre
paraciones histológicas que les permiten comprobar . 
lo estudiado en la clase de teorja. 

3. Departamento 'de Embriología. Efectúa la en
señanza de la anatomía del ser durante su desarrollo 
intrauterino y la genética. Este departamento trabaja 
en estrecha colaboración con el Instituto de Ipvesti
_gaciones Médicas y Biológicas. 

4. Departamento de Psicología Médica y Salud 
Mental. Sus finalidades y funciones son: impartir la 
enseñanza de los conocimientos psicológicos aplica
bles al estudiante con objeto de contribuir a su for
mación humanística, al conocimiento de la propia 
personalidad, de sus aficiones, de su vocación, de los 
métodos de estudio y a _la forma de mejorarlos. 

Imparte la enseñanza de la psicología apiicada al 
estudio y tratamiento de los pacientes. Colabora en la 
clase de introducción a la medicina humanística en 
primer año, imparte la ensefíanza de medicina psico
lógica en tercer año y coordina la enseñanza de la 
n?sologia y la clípica· de psiquiatría en el ciclo clí
nico. 

5. Departamento d.e Sociología Médica y MediCina 
Pre:~nuva. Cumpl_e ·funciones ~oce~tes, de invesii
g_acwn y d~ serviciO. La docencia tiene como. obje
t!vos: coordif!ar la enseñanza de lá medicina preven
uva que se mtegra a diversas materias en el · plan 
de estudio. Tiene a ,su cargo la enseñanza de lps as
pectos ~ulturales y_ soCiológicos del .ejercido de la 
medicina en México que permiten : la adaptación 
del médico al medio en que ejercept' y .la enseñanza 
de los ~onceptos esenciales de' salud.- públká que son 
necesanos al médico generál durante su ejen:icio: 

. 6. Departamento de Fisiología. Cuenta con dqce la
boratorios de enseñanza, los cuales dispol)en 'de áreas 
de preparación de materiales para prácticas . . Tiene 
también do!=e laboratorios de investigación en vías 
de especialización científica. . · · · · 

La enseñanza se imparte por un ·profesor Útuhr, 
. un profesor adjunto y tres· ayudantes de profesor para 
cada uno de los 18 grupos de 110 .alumnos. Existen en 
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este Departamento siete profesores de tiempo co 
pleto. 

7. Departamento de Bioquímica. Comta de 5 la!» 
ratorios de enseñanza y 11 de investigación, 5 de tl4-
bajo y 6 de equipo especializado en radioquímiu, 
espectrofotometría, espiDmetría, cromatografía, u~ 
tracentrifugación e incubación. 

Las investigaciones del Departamento se realizan 
en los siguientes campos: ;\cidos nncleicos y nucleóti
dos, metabolismo bacteriano, drogas antibacteriana 

8. Departamento de Farmacología. Consta de 5 la
boratorios de enseñanza y los siguientes laboratoriO! 
de investigación: neurofarmacología, histoquímica t 
histología, radioisótopos, química general, hormonas 
y enzimología. Imparten la enseñanza en cada uno de 
los 18 grupos de IIO alumnos: un profesor titular, 
un profesor adjunto y tres ayudantes de profe101 
Existen en este Departamento 3 profesores de tiemp; 
completo. 

9. El Departamento de Microbiología y Deparo
mento de Parasitología. El objetivo fundamental de 
estos Departamentos es proporcionar al estudianu 
conocimientos básicos para la comprensión adecuad! 
de las enfermedades infecciosas y parasitarias de,d: 
el punto de vista de la medicina asistencial y de:. 
medicina preventiva. Para ello se aprovechan lo. 
conocimientos adquiridos sobre ciencias de la fundo
en el segundo año y sirve de base a los cursos de 
sología y clínica del ciclo clínico. 

10. Departamento de Anatomía Patológica. 
funciones del Departamento son: enseñanza, 
gación y servicio. 

La enseñanza de Anatomía Patológica la 
el Departamento a tres niveles: a) a los 
de tercer año; b) a los estudiantes de los cursos 
clínica en cuarto y quinto años, internos y 
y e) a médicos graduados que desean hacer 
de especialización. 

(Pasa a la png 



MISCELÁNEA 

m. ([~E-CLUB 

Con la película "Servidumbre 
IJo. humana", se inició en días pa

loldos la segunda temporada del 
Cinc-Club de la Facultad de Me
dicina con películas de la actriz 
Kim Novak. · 

Las próximas exhibiciones se
rán los miércoles 12 y 19 del mes 
en curso en el Auditorio de Me_. 
dicina. Se proyectarán los films 
'')!elodía Inmortal" y "Picnic", 
relpectivamente. 

IXFANTIL 

El Cine-Club Infantil de la 
Universidad viene ofreciendo su 
Cuarta Temporada de exhibicio
nes los sábados a las 16.30 horas 
en d Auditorio (Justo Sierra) 
Humanidades. 

El próximo sábado 22 de abril 
1e presentará la película "El 
naje increíble". El boleto para 
adultos (acompafiando nifios, 
exclusivamente) cuesta $ 3.00. 
El precio del abono para niños 
e¡ de $ 5.00 por temporada. 

DE ECONOMíA 

Por su parte, el Cine-Club de 
Economía, en su III Temporada, 
presenta el film del realizador 
Roger Vadim: "Rosa de San
gre", el próximo 19 del mes en 
curso. 

Esta película, protagonizada 
por Mel Ferrer y Elsa Martine
lli, culmina un ciclo dedicado 
¡J notable director francés. Las 
!unciones tienen lugar en el Au
ditorio " Justo Sierra" de la Fa
cultad de Humanidades los 
miércoles a las 12 y 19.30 horas. 

CONCIERTOS 

El próximo v1emes 21 de 
abril dará comienzo la Segunda 
Temporada de Conciertos Uni
versitarios 1967. Estos concier
tos &e efectuan bajo el auspicio 
de la Dirección General de Di
fusión Cultural en el Teatro 
de Arquitectura y en el Audito
rio Justo Sierra de Humanidades 
a las 10.00 y 12.30 horas, respec
tivamente. 

La Orquesta Sinfónica de -la 
Universidad, bajo la dirección 
de Eduardo Mata, Armando Za
yas y Luis Herrera de la Fuente, 
imerpretará obras de Haendel, 
Vaugham Williams, Prokofiev, 
Chopin, Britten, etcétera. El 
prec1o del abono "A" y "B" pa
ra 8 conciertos es de $ 30 pesos. 
Estudiantes con credencial: $ 14 
pesos. 

P OESfA 

La Casa del Lago del Bosque 
de Chapultepec, presenta los do
m ingos a las 12 y 17 horas, un 
espectáculo de poesía ha jo la 
dirección de Sergio Jiménez. 

Se trata de una selección de 
Textos prehispánicos, Roman
ces y Lírica popular espafiola, 
adaptados por el propio direc
tor. Este espectáculo lleva el 
título de "La paz y la poesía". 

Actuan: Carmen Cardona, 
Ana Victoria Soto, Leopoldo 
Cordero, Juan Angel Martínel 
y otros. La entrada es gratuita. 

COLOQUI O 

En la· misma Casa del Lago 
se llevó a cabo el Primer Colo
qui,o Estudiantil bajo la coordi
naci)n de Juan José Arreola. 

Es~e primer coloquio tuvo co
mo tema: "Las autobiografías 
p::ecoces" y se efectuó el pasado 
16 de abril a las 13.00 horas. 

A VI SO 

Participaron los estudiantes: Al
fonso Anaya, Miguel Sandoval, 
Gustavo Gordillo, José Ocampo, 
Noé Beltrán y Cario~ Ortega. 

VISITANTE 

El licenciado Alessandro Ber
ti, . Presidente de la Asamblea 
Mundial de la Juventud, vüitó 
en días pasados la Ciudad Uni
versitaria. 

El licenciado Berti expresó al 
RectOr su deseo de que la Sép
tima Asamblea Mundial de la 
Juv--:ntud se efectue en nuestro 
país y para ello solicitó su 
apoyo. 

Por su parte, el Rector Ba
rros Sierra manifestó que la 
Universidad ve con simpalía las 
agrupaciones estudiantiles en las 
que se pueda realizar un diálogo 
c,ordi,al que permita estrechar 
los lazos culturales con otros 
países, y al mismo tiempo con
tribuyan a la superación de ellos 
mismos. 

B~AS 

El Departamento de Ccopera
ción Técnica de la O.E.A., ofre
ce 1 O becas para un "Curso de 
Estudios Mayores de la Cons
trucción" que se iniciará en ene-
ro de 1968 en Madrid, España. , 

Este curso está destinado a los 
graduados en Ingeniería Civil o 
en Arquitectura. La O.E.A. pa
gará el viaje de ida y vuelta en 
avión entre el país de residencia 
y el lugar de estudio. El Gobier
no de España otorgará 6,000 pe
setas mensuales y como ayuda 
única 6,000 pesetas para gastos 
de instalación. 

Para mayores informes, diri
girse antes del 15 de octu bre al 
Departamento de Cooperación 
Técnica, Programa Especial de 
Capacitación (PEC), Jnión 
Panamericana, ·washington, D. 
C. 20006, E.U.A. 

En días pasados se publicó en esta Gaceta una con
vocatoria de la Asociación Nacional de Abogados: 
"Centenario de la Escuela Nacional Preparatoria", 

a) Un Diploma y $ 25,000 al autor del ensayo 
que resulte premiado; y 

la se notificaba que el premio al ·ensayo 
sería de $ 10,000 pesos. Posteriormente, 

licenciado Raúl Pous Ortiz envió la siguiente 

MODIFICACióN 

BASE QUINTA. Se t stablecen las siguientes re
compensas: 

b) Medalla de Oro y Diploma, para cada uno 
de los cinco trabajos que el jurado considere 
merecedores de mtnción especial. 

Todas las demás bases· de la Convocatoria aludi
da permanecen vigentes, sin modificación alguna. 
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CONVOCATORIAS 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
SOCIALES 

El Instituto de Im·estigaciones Socia
les convoca a un egresado de cada 
una de las siguientes especialidades 
de la Escuela Nacional de Ciencias 
Políticas y Sociales: Politicas, Socio
logía y Periodismo; y a un egresado 
de cada una de las siguientes escue· • 
las: Facultad de Derecho, Escuela Na
cional de Economía y Facultad de Fi· 
losofía y Letras en Ja especialidad de 
Historia, para que opten por seis pla· 
zas de becarios que serán entrenados 
y especializados como documentalistas 
en información científica; bajo las si· 
guientes 

BASES: 

l. Los interesados deberán compro. 
meterse a asistir a los cursos que 
se darán sobre los temas siguien· 
tes: Información Bibliográfica, 
Información Científica y Compu
tadoras .Electrónicas y Bibliogra· 
fías A naliticas. 

II . Los cursos serán impartidos res
pectivamente por los profesores 
Pedro Zamora - Director de las 
Bibliotecas de la Comisión Na
cional de Energía Nuclear, Ran
fiel A. Castañeda H . - Jefe del 
Departamento de Servicios de 
Cálculo del Centro Electrónico 
de Cálculo de la UNAM, y Er· 
nesto De la Torre - Director de 
la Biblioteca Nacional , de acuer· 
do con el programa que será 
dado a conocer a las personas 
que se interesen en las becas. 

III. Los interesados participarán, ade· 
más, en una serie de conferen· 
cias y mesas redondas en que 
tomarán parte distinguidos pro· 
fesores. Estas conferencias serán 
complementarias de los cursos 
de capacitación. 

IV. Los becarios seleccionados parti· 
ciparán tamBién en una ulVes· 
tigación sobre las publicaciones 
del GQbiemo Federal en materia 
de problemas sociales de 1934 
a 1966, qu_e incluirá las de las 
Empresas y 9rganismos Deseen · 
tralizados. Serán consultados los 
siguientes organismos: Secretaría 
de Educación, Secretaria de la 
Presidencia, Secretaria de Salu· 
bridad y Asistencia, Secretaría 
de Industria y Comercio, Secre
taría de Hacienda, Departamento 
de Asuntos Agrarios y Coloniza. 
ción, así como otras Oficinas y 
Direcciones dependientes de las 
anteriores que tengan relación 
con los problemas sociales de 
educación, indigenismo, gobierno, 
etcétera. 
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V. Los resultados de la investigación 
a que se refiere la fracción ante· 
rior serán publicados por el Ins· 
tituto de Investigaciones Sociales 
y darán crédito a los becarios 
que hayan intervenido eu su ela· 
boración y redacción. 

VI. Los locales en que se impartí· 
rán los cursos serán dados a co· 
nocer a través de la Secretaría 
del Instituto en {echa posterior, 
así como los periodos de clase, 
de conferencias y los horarios 
respectivos. Las obligaciones de 
los becarios incluyen el trabajo 
de investigación en los centros, 
archivos, etcétera, que deban con· 
sultarse; pero la jornada no será 
mayor de cinco horas diarias in. 
cluidas las clases y conferencias. 

VII. Los Becarios seleccionados recibí· 
rán una compensación por con· 
cepto de honorarios de $1,000.00 
mensuales durante un año a par· 
tir de la fecha en que se inicien 
los cursos. 

VIII. Al finalizar los cursos cada be· 
cario recibirá un diploma en que 
constará que realizaron los estu· 
dios que menciona esta convoca· 
toria. 

IX. El Jurado que calificará las soli· 
citudes presentadas estará inte· 
grado por el Dr. Pablo González 
Casanova, Director del Instituto, 
por el 'Profesor óscat Uribe Vi
llegas y por el Lic. Jorge Martí· 
nez Ríos, investigadores del mis· 
m o. 

X . Los interesados deberán presen. 
tár en las oficinas del Instituto, 
sitas en el 59 Piso de la Torre de 
Humanidades en la Ciudad Uni· 
versitaria, los siguientes docu· 
mentos: 

a) Solicitud por duplicado, 
b) Tres tantos del Currículum · 

Vitae, 
e) Constancia de haber termi· 

nado sus estudios profesiona
les y el promedio obtenido 
en ellos, el cual no deberá ser 

' inferior a ocho, 
d) Acta de Nacimiento, 
e) Constancia de conocer un 

idioma extranjero, 
f) Número del Registro Federal 

de Causantes. 

XI. Los cursos se iniciarán a partir 
del día 2 de mayo por lo que 
los documentos gue se mencio
nan en la fracción anterior debe· 
rán ser entregados a más tardar 
el día 15 del mes de abril. 

"POR MI RAZA HABLARÁ 
EL ESPfRITU" 

Ciudad. Universitaria, 17 de abril de 
1967. 

El Secretario, 

Lic: Jorge Moreno Collado 

..... 

-
I:\'STITUTO DE ESTUDIOS ~IÉDl 

COS Y BIOLóGICOS j 

Se hace del conocimiento de todas j 
las personas interesadas, que exisu: 1 
w1 puesto de Investigador Auxiliar 
de tiempo completo, en la espemJi. 
dad de "NEUROENDOCRINOLOGL~ t 
DEL COMPORTAMIENTO SE-
XUAL". 

Lo,s aspirantes deberán presenll! 
su solicitud por duplicado, en un plazo 
de l.J días a partil de la publicación 
de esta convocatoria, acompañada de 
seis tantos de su CURRICULUJ 
VITAE. 

México, D. F., a 17 de abril de 1967 

El Director interno, 

Dr. Guillermo Anguiano 

INSTITUTO DE ESTUDIOS MtDI
COS Y BIOLóGICOS 

Se hace del conocimiento a todas las 
personas interesadas; que existe un 
puesto de Investigador Adjunto de 
tiempo completo, en la especialidad 
de "FUi'\CióN DE TRANSFERL'i· 
Cia Y TRANSMISióN DE L'ITOR· 
1\fACió::'-J EN EL SISTEMA NER
VIOSO". 

Lds aspiran tes deberán presentar 
su solicitud por duplicado, en un plazo 
de 15 días a partir de la publicaciÓil 
de esta convocatoria, acompatiada de 

· seis tantos de su CURRICULUM 
VITAE. 

México. D. F., a 17 de abril de 196; 

El Director interno, 

Dr. Guillermo Anguiano 

JNSTITUTO DE MA TEMATlC.-15 

El Instituto de Matemáticas comoo 
en concurso libre a las personas in· 
teresadas en ocupar una plaza de ¡, 
vestigador Titular de Tiempo Com
pleto, para realizar investigaciones ct 
el tema: "Teorfa de ideales en anilla 
de funciones". 

Las solicitudes, currículum viue 1 
demás documentos deberán entreg¡¡[!( 
a la Dirección del Instituto de Malt 
máticas dentro de un plazo de 15 dill 
que se iniciará a partir de la fecl:J 
de publicación de esta Convocatora 

"POR MI RAZA HABLARA 
EL ESPíRITU" 

Ciudad lJniversitaria, D. F., a Ji 
de abril de 1967 

El Director, 

Dr. Roberto Vázquez Garcia 



(ONVOCATORlAS 
J\STITL:TO DE MATEMATICAS 

El Instituto de Matemáticas convoca 
en cor1curso libre a las personas in te
resadas en ocupar una plaza de hJVes
ligador Adjunto de tiempo completo, 
pJra realizar investigaciones en el te
ma: "Teoría de las álgebras de grupos 
finitos". 

Las solicitudes, Currículum Vitae. y 
demás documentos deberán entregarse 
ala Dirección del Instituto de Mate
máúcas dentro de un plazo de 15 días 
que se iniciará a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoda. 

.. POR MI RAZA HABLARA 
EL ESPIRITU" 

Ciudarl Universitaria, D. F ., a 17 
de abril de I!J67 

El Director, 
Dr. Roberto V;\zquez Carda 

I" 'STITUTO DE GEOLOGIA 

Se convoca a las personas que tengan 
interés en obtener una plaza de Inves. 
tigador Titular de Tiempo Completo, 
con expet;encia en la rama de I'aleon· 
tología y Estratigrafía del Mesozoico 
de México; especialidad en moluscos, 
y experiencia en la dirección de mu
seos de paleontología. 

Las condiciones que se requieren 
son las siguientes: 

a) i'\o ser mayor de 50 años. 

ú) Tener una importante produc
ción científica en esta especia
lidad. 

r) Ser doctor en geología o biolo
gía. 

d) Haber trabajado wando menos 
3 aíios en tareas de investiga
ción. 

e) Las so licitudes deberán presen
tarse a la Secretaría del Instituto 
de Geología, en un plazo no ma
yor dé 15 días -a partir de la 

fecha de la publicación de esta 
convocatoria- acompaíiada de 
copias fotostáticas del Título ) 
Grado, así como también del 
Currículum Vitae, todo esto eu 
original y 5 copias. 

"POR MI RAZA HABLARA 
EL ESPIRITU" 

Ciudad Universitaria, j\1'éxico 20, D. F. 

El Director, 
Ing. Guillermo P. Sala1 

DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICACIONES 
EDICIONES RECIENTES 

Friedrich Katz 

Situación Social y Económica de los Aztecas 
durante los Siglos _XV y XVI $40.00 

Bernard Schwartz 

Los Poderes del Gobierno. Comentario 
sobre la Constitución de los Estados Uni-
dos. Vol . I Poderes Federales y Estatales 95.00 

Bernard Schwartz 

Los Poderes del Gobierno. Comentario 
sobre la Constitución de los Estados Uni
dos. Vol. li Poderes Federales y Estatales 

Salvador Moreno 

El Pintor Pelegrín Clavé 200.00 . 

Santiago Genovés 

La Proporcionalidad entre los huesos lar
gos y su relación con la estatum en restos 
mesoamericanos 15.00 

R. Lavocat 

Evolución biológica e Información 

Juan Comas 

Características físicas de la familia maya 

LIBRERÍA UNIVERSITARIA 
ZONA COMERCIAL Í RECTORíA / FILOSOFlA Y LETRAS Jr COAPA 

DESCUENTO DEL 20 POR CIENTO A ESTUDIAN'I;1ÉS 

3.50 

30.00 
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PLAN DE ... 
.(Viene de la página 4) 

Imparten la enseñanza un profesor titular, un pro
fesor adjunto y un ayudante de profesor para cada 
uno de l9s grupos de 60 aulmnos. Existen 9 profe
sores de tiempo completo. 

11. bepartamento de Cirugía Experimental. Tiene 
funciones de enseñanza e investigación. 

Imparte el curso de Técnica y Educación Quirúrgi
ca y un curso optativo de Cirugía Experimental para 
contribuir a la formación de los alumnos en los as
pectos quirúrgicos. Imparten la ensefíanza dos profe
sores titulares y cuatro profesores adjuntos. Cuenta 
el Departamento con un profesor de medio tiempo. 

12. Departamento de Historia y Filosofía de la 
l\Iedicina y Enseñanza Complementaria. Cumple fun
ciones docentes, de investigación y servicio. 

La docencia se desarrolla a tres niveles: l. Premé
dico. Imparte el curso de Iniciación a la Medicina a 
los estudiantes que van a ingresar a la Facultad, con 
objeto de afirmar conocimientos, ayudarles a com
prender la naturaleza de la profesión médica y adap
tarse a su nuevo medio de estudios; 2. En quinto año 
se imparte la clase de Historia y Filosofía de la Me
dicina; y 3. Cursos de perfeccionamiento y cultura 
médica, como el de red::~cción y edición de escritos 
médicos. También se efectúan conferencias de sínte
sis históricas y complementarias a diversas materias. 

13. Depa.rtamento ele Exámenes Profesionales y 
Comisión de Tesis. Se encarga de asesorar a los alum
nos en la selección de los temas para tesis y organizar 
los exámenes profesionales. 

u 'IVERSIDAD 1 TACIO. u 
AuTó"'o~rA DE ::\líxtco 

Rector: ]auier Barros. Sierra 

Secretario General: Femando .SolQTJa 

Dirección General de Información 

lOQ piso, Torre de la Rectoría, 

C.V. México 20, D. F. 

(Registro en trámite) 

E di tatla en los 

Talleres de la Imprenta Universitaria 

Ciudad Universitaria 

México 20, D. F. 

ARCHIVO HISTORICO 
DIR. GRAL. DE BIBLIOTECAS 

U. N. A. M. 
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